
CIRCULAR N° 67/05 

REF: COMUNICACIONES DE LAS SEDES CON COMPETENCIA EN 

MATERIA PENAL A LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN 

 

 

Montevideo, 8 de junio de 2005.- 

 

A LOS SEÑORES JERARCAS: 

 

La Dirección General de los Servicios 

Administrativos, cumple en librar la presente a fin de llevar a su conocimiento la 

Acordada n° 7553, referente a las comunicaciones de las Sedes con competencia 

en materia penal a los Establecimientos de Reclusión, cuyo texto a continuación 

se transcribe: 

“Acordada n°  7553 

En Montevideo, a los seis días del mes de junio de dos mil cinco, estando en audiencia 

la Suprema Corte de Justicia, integrada por los señores Ministros doctores don Daniel 

Gutiérrez Proto - Presidente -, don Roberto Parga Lista, don Leslie Van Rompaey 

Servillo, don Hipólito Rodríguez Caorsi y don Pablo Troise Rossi, con la asistencia de 

su Secretaria Letrada doctora Martha B. Chao de Inchausti; 

DIJO 

VISTOS: 

la situación generada en ocasión de las comunicaciones que deben realizar las 

Sedes con competencia en materia penal a los Establecimientos de Reclusión; 

CONSIDERANDO: 

que resulta conveniente otorgar certeza a las comunicaciones que 

realizan las Sedes con competencia en materia penal en todo el país, a los 

Establecimientos de Reclusión, en ocasión de poner en conocimiento de éstos fechas de 

vencimiento de pena de reclusos, o que éstos pasan a quedar a disposición de otra Sede 

y cuando éstas comunican que han asumido competencia en la causa que se tramita 

respecto de un recluso que se encuentra cumpliendo condena; 
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ATENTO: 

a lo expuesto, y conforme a lo establecido por el ordinal 2° del artículo 239 de 

la Constitución de la República, artículo 55 numeral 6 y artículo 320 del Código de 

Procedimiento Penal; 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

RESUELVE 

1°.- Cuando las sedes con competencia en materia penal comuniquen a los 

Establecimientos de Reclusión los vencimientos de pena de los reclusos, así como las 

situaciones en que éstos deben quedar detenidos a disposición de otras Sedes y toda otra 

comunicación referida al vencimiento de la pena, lo harán por oficio con copia, en la 

que el funcionario del establecimiento de Reclusión que proceda a recibir el oficio 

asentará el sello del establecimiento, la fecha de recepción y su firma. La copia será 

devuelta al funcionario judicial que haga entrega del oficio, y se incorporará al 

expediente respectivo.- 

2°.- Comuníquese.-” 

La presente Acordada fue suscrita por el Señor Presidente de la Suprema Corte de 

Justicia, Dr. Daniel GUTIERREZ PROTO y por los Señores Ministros doctores 

Roberto PARGA LISTA, Leslie VAN ROMPAEY, Hipólito RODRIGUEZ CAORSI y 

Pablo TROISE ROSSI y la Sra. Secretaria Letrada, Dra. Martha B. CHAO de 

INCHAUSTI.- 

Sin otro particular, saluda a Ud. muy atentamente.- 

 

 
 
 

 
 

 
 


